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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
807-2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

MELVA YADIRA ARIZA URIBE 

3. C.C o Nit  42135512 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 29/01/2024  

Fecha de inicio: 01/02/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N.A     

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 51.505.965 

7.  Valor Adición (es)  N.A 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 51.505.965 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 4.905.330 Pago No 7. $ 4.905.330 

Pago No 2. $ 4.905.330 Pago No 8. $ 4.905.330 

Pago No 3. $ 4.905.330 Pago No 9. $ 4.905.330 

Pago No 4. $ 4.905.330 Pago No 10. $ 4.905.330 

Pago No 5. $ 4.905.330 Pago No 11.  

Pago No 6. $ 4.905.330 Pago No 12.   

  

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                            $ 49.053.300 

11. Saldo a Pagar  $ 2.452.665 

12. Valor Total Pagado $ 51.505.965 
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13. Saldo a Liberar $ 0 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el contrato o 
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Acompañar a las personas objeto 
de atención asignadas por la supervisión en la 
implementación de los lineamientos técnicos y 
métodos de operación asociados con las rutas de 
Reintegración, Reintegración especial de Justicia 
y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, de 
acuerdo con su proceso de avance, sus 
características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales, étnico y de género. 

El contrato 807-2024 se da inicio el 1 de 
febrero del 20204 y contó con una 
terminación al 15 de diciembre del 20204.  
 
Durante la ejecución del contrato se contó 
con una asignación de 8 municipios, 7 
pertenecientes al departamento de 
Risaralda y 1 perteneciente al 
departamento del Chocó. Discriminados de 
la siguiente manera:  
 
Risaralda: Pereira, La Virginia, Santuario, 
Apía, Mistrató, La Celia y Pueblo Rico. 
 
Chocó: Bagadó 
 
La población asignada durante el inicio y 
finalización del contrato para el respectivo 
acompañamiento se ubicaron y 
pertenecieron a diferentes procesos, 3 
procesos en total que fueron: Reintegración 
regular (Res 0754 de 2013), Atención 
diferencial (Decreto 955 de 2020) y 
Reintegración especial (Res 1724 de 2014 
Justicia y Paz) 
 
Al cierre del periodo contractual se contó 
con una asignación de 46 personas 
asignadas y que asistieron a las actividades 
programadas, las cuales de acuerdo con la 
información relacionada al inicio se 
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ubicaron en los diferentes municipios y de 
diferentes procesos.  
 
A continuación, se relaciona la cifra por 
proceso:  
 
Reintegración regular (Res 0754 de 2013): 
34 
 
Atención diferencial (Decreto 955 de 2020): 
12 
 
 Reintegración especial (Res 1724 de 2014 
Justicia y Paz): 2 culminados durante la 
vigencia del contrato. 
 
La distribución por municipio de describe a 
continuación: 
 

Res 0754 de 2013 

Pereira: 10 

Pueblo Rico: 6 

La Celia: 1 

Mistrató: 6 

Santuario: 1 

La Virginia: :1  

Bagadó: 9 
 
Decreto 955 de 2020 

Pereira: 10 

Apia: 1 

Mistrató: 1 
 
Res 1724 de 2014 Justicia y Paz  

Pueblo Rico: 1 

Apia: 1 
(población ya culminada)  
 
Durante la ejecución y vigencia dl 
contrato se realizaron atenciones 
presenciales en los municipios de 
ubicación de la población 
asignada, a excepción de la 
población de Bagadó los cuales por 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 4 de 21 

cercanía se les realizó atención en 
nel corregimiento de Santa Cecilia 
municipio de Pueblo Rico. También 
se llevaron a cabo atenciones 
telefónicas y virtuales, las cuales 
posibilitaron que algunos PPR 
permanecieran activos, se hace 
importante anotar que esta 
posibilidad se aplicó para las PPR 
que no contaban con apoyos 
económicos a la reintegración o al 
sometimiento y cuyas condiciones 
los ubicaban en zonas de difícil 
acceso.   
En cada asesoría realizada se 
avanzó en acciones que 
posibilitaron atender las 
particularidades y necesidades de 
cada persona sujeto de atención 
asignada; generando además un 
espacio de escucha desde lo 
humana para procurar empatía que 
conllevaran además a adherencia 
al proceso adelantado.  
 
Se contó con el reto de la 
apropiación, conocimiento y 
manejo del marco jurídico de los 
diferentes procesos; procediendo 
con las actividades enmarcadas en 
las 3 resoluciones para garantizar 
una atención oportuna y con 
información certera.  
Por otro lado, no se desconoció 
durante la ejecución del contrato y 
las asesorías realizadas los 
diferentes enfoques con los cuales 
contó la población: étnico, genero, 
discapacidad y adulto mayor.  
 
fuente de verificación: SIR, 
planillas de asistencia de 
actividades psicosociales)  
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 Actividad No 2. Realizar los procesos de 
aplicación y reconocimiento de información como 
resultado de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco 
de las rutas de Reintegración, Reintegración 
especial de Justicia y Paz y el Proceso de 
Atención Diferencial, para apalancar el avance en 
el proceso de acompañamiento a las personas 
asignadas, y contando con la transversalización 
de los enfoques diferenciales y de género. 

Durante la vigencia del contrato 807-2024 
se procedió a desarrollar y participar en 
diferentes acciones y actividades 
dispuestas por la entidad y desde el 
Grupo Territorial (GT) Valle del Cauca – 
Eje Cafetero que enfocaron esfuerzos 
para avanzar en el cumplimiento de la 
presente obligación, se contó entonces 
con:  
 
Participación en talleres, capacitaciones y 
reuniones tales como:  
 
Participación del cine taller “Ofelia no está 
sola” dentro de la estrategia de género 
liderada por la ARN, actividad que se 
brindó en articulación con la fundación 
WWB Colombia. Esta actividad también 
fue direccionada a la población sujeto de 
atención.  
 
Como parte del fortalecimiento 
institucional y específicamente en lo 
relacionado con la estrategia de género 
se participó en taller dirigido a 
profesionales de la sede Pereira.  
 
Se contó con articulación del enlace de 
género del GT y la alcandía del municipio 
de Pereira donde se adelantaron 
actividades en las que se vio beneficiada 
la población (mujeres); se reconoció el 
esfuerzo de la institucionalidad en 
contribuir en los procesos, sin embargo, 
fue complejo que la población participara 
en cada uno de ellos.  
 
Por otro lado, adelantaron asesorías 
individuales las cuales fueron orientadas 
a indagar sobre el que hacer, metas, 
expectativas, necesidades, novedades en 
la dinámica diaria de la población 
asignada contando con una mirada 
humana a fin de crear empatía y de 
adelantar el acompañamiento y gestión 
acertada. 
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(fuente de verificación, planillas de 
asistencias, SIRR) 
  

Actividad No 3. Adelantar la concertación de 
acciones con las personas asignadas por la 
supervisión para avance en los procesos de 
atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo 
con el tipo de proceso y a las características 
personales, de su grupo familiar, entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio; de acuerdo con los 
lineamientos y tiempos establecidos. 

Desde el inicio hasta el cierre de la 
vigencia del contrato se realizó 
acompañamiento a la población sujeto de 
atención de los 3 procesos y donde se 
tuvo presente las 3 resoluciones que 
guiaron cada uno de ellos. De acuerdo 
con lo anterior las acciones fueron 
direccionadas u orientadas de acuerdo 
con la particularidad de cada proceso, 
tomando como base los lineamientos de 
la entidad y las características 
individuales de la población sujeto de 
atención.  
 
Durante el proceso de acompañamiento 
en la ejecución del contrato se avanzó en:  
 
Asesorías individuales presenciales.  
Asesorías individuales telefónicas y/o 
virtuales. 
Actividades tendientes al cumplimiento de 
acuerdos de los PDT. 
Actualización de instrumentos (como tasa 
de desocupación, hábitat, concepto 
psicosocial, registro de familiares, línea 
de base, encuesta de productividad).  
Informes de avance trimestrales.  
Recopilación información para la creación 
de la caracterización. 
Puesta en ejecución de planes de trabajo. 
Actualización de concepto psicosocial. 
Vistas domiciliarias. 
Entrega de BIE en la modalidad de 
proyectos productivos. 
Seguimientos a unidades de negocio – 
ISUN. 
Registro de ubicación.  
Firma de actas de culminación del 
servicio psicosocial.  
Firma actas del servicio de FA y FPT. 
Firma de actas de compromiso de 
realización del servicio social.  
Puesta en ejecución de planes de trabajo. 
Firma de notificaciones de culminaciones.  
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Socialización estrategia post culminación.  
Seguimiento a acuerdos de los planes de 
trabajo. 
Evaluación a metas de los planes de 
trabajo.  
Visita a instituciones educativas. 
Proceso de reactivaciones del programa. 
 
Las anteriores acciones fueron dadas de 
acuerdo con los tiempos descritos para 
cada proceso según tiempo de 
actualización y los requerimientos de 
cada ruta; además de las novedades 
como cambio de domicilio, nuevo ciclo de 
PDT, novedades en los integrantes de la 
familia etc. 
 
(Fuente de verificación, SIR, formatos 
entregados, archivo, correos electrónicos)  
 
 

Actividad No 4. Realizar acciones de 
acompañamiento y seguimiento para el avance 
del cumplimiento de los acuerdos concertados en 
los planes de trabajo de las personas objeto de 
atención asignadas y aquellos en los que se 
vincule a sus grupos familiares a través de 
acciones y/o actividades de atención, gestión, 
articulación e intervención. 

Para el cumplimiento de la presente 
obligación desde el inicio hasta la 
finalización del contrato 807-2024, se 
previeron actividades planeadas para que 
la población sujeta de atención avanzara 
en el cumplimiento de los acuerdos; sin 
embargo, es importante resaltar que el 
cumplimiento de los acuerdos se mantuvo 
como una responsabilidad directa de la 
población; desde mi rol promoví el 
abordaje y acompañamiento a los 
mismos, de esta manera se avanzó en: 
 
Planeación y realización de asesorías 
individuales presenciales, orientadas en 
temas contenidos en los acuerdos.  
 
Asesorías virtuales y telefónicas  
 
Planeación de ejercicios y acciones para 
abordaje y cumplimiento de acuerdos.  
 
Dichas actividades y asesorías se 
realizaron cada mes, la población contó 
con 1 asesoría mínima al mes.  
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Cada periodo de ejecución del contrato se 
realizó seguimiento a cada acuerdo, dicho 
seguimiento contempló el estado de este 
“cumplió”, “en Proceso”, “no cumplió con 
justa Causa Reprogramar acuerdo”, 
“cumplió con justa causa, estado final”; 
Avance del acuerdo y Evolución de la 
persona.  
 
(fuente de verificación, SIRR, planillas de 
asistencias, correos electrónicos)  
 
 
 

Actividad No 5. Fortalecer la permanencia de la 
población objeto de atención asignada y su grupo 
familiar a través de la vinculación, gestión y 
articulación con actividades que permitan 
desarrollar alternativas sostenibles para la 
generación de ingresos, el acceso a los Beneficios 
de Inserción Económica, proyectos productivos y 
servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el 
contexto económico, el enfoque diferencial, étnico 
y de género y la normatividad vigente, así como la 
implementación de ejercicios pedagógicos de 
sensibilización con la población objeto de 
atención. 

Durante la vigencia del contrato 807-2024 
se acompañó a la población sujeta de 
atención en actividades que promovieran 
el fortalecimiento de competencias 
laborales. 
 
De manera general la población contó con 
vinculación a actividades productivas que 
posibilitaban la generación de ingresos.  
 
Se realiza una descripción general de las 
actividades productivas enmarcadas en la 
legalidad desarrolladas por la población:  
 
Se contó con una población 
mayoritariamente rural por ello sus 
actividades se centraron en el área de la 
agricultura.  
 
La población con enfoque étnico 
(indígenas) contó con actividades en el 
área de la minería.  
 
El área de la construcción sobresalió en 
la población ubicada en el municipio de 
Pereira.  
 
Se realizó gestión con empresas privadas 
para la vinculación laboral, gestión que 
contó con resultados positivos, al cierre 
de la vigencia contractual las PPR 
contaron con contrato vigente.  
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Se contó con 4 vinculaciones de PPR por 
prestación de servicios con operadores 
de ICBF en zona rural.  
 
6 PPR con vinculación laboral con 
empresas privadas y 1 PPR con 
vinculación laboral con empresa del 
estado (Magisterio)  
 
Por otro lado, durante el periodo, se 
acompañó la entrega de 5 proyectos 
productivos derivados del acceso al 
Beneficio de Inserción Económica con la 
ARN.  
 
Se realizaron asesorías en presentación 
del BIE modalidad proyecto productivo.  
 
Se presentó ante la mesa de 
sostenibilidad económica 1 Proyecto 
productivo el cual fue aprobado y radica 
dentro de los tiempos dispuestos por la 
entidad. Al cierre de la vigencia 
contractual quedó a la espera de 
desembolso.  
 
Durante la vigencia del contrato, además, 
se avanzó en la realización y aplicación 
de instrumentos de visita a unidades de 
negocio (ISUN), las cuales contaron con 
una periodicidad defina por la entidad y 
fueron adelantadas dentro de los tiempos 
previstos. Dichos seguimientos 
permitieron conocer el estado de las 
unidades de negocio y cómo estas están 
impactando en la economía y finanzas de 
las PPR y sus familias.  
 
De manera general la población sujeta de 
atención contó con actividades 
productivas que les permitieron acceder a 
un recurso económico para suplir las 
necesidades básicas propias y de su 
familia.  
 
Como aspecto que no favoreció el avance 
del servicio de formación para el trabajo 
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que impacta en el fortalecimiento de 
habilidades productivas, fue la novedad 
de no contar con vinculación a 
formaciones, por aspectos como escasa 
o nula oferta en la zona de ubicación.  
 
Se mantuvo actualizado en el sistema la 
situación actual del contexto productivo, 
mediante la actualización de instrumento 
de tasa de desocupación, caracterización 
productiva; caracterización de la 
dimensión y ámbito productivo.   
 
Durante el Periodo de ejecución del 
contrato se realizaron 28 visitas a 
unidades de negocio – ISUN 
 
 
(fuente de verificación, ISUN, ARPA, 
SIRR, Planillas de asistencia).   
 
  

Actividad No 6. Realizar articulación con las redes 
socio comunitarias e institucionales presentes en 
el territorio para fortalecer la participación de la 
población objeto bajo los lineamientos de la 
entidad frente servicio social y/o comunitario, 
enfocados en la convivencia, construcción de paz 
y reconciliación, teniendo en cuenta las 
características y enfoques diferenciales y de 
género de la población. 
 

En la vigencia contractual se contó con 
dos tipos de poblaciones que aplicaban 
para el avance en procesos enfocados en 
la en la convivencia, construcción de paz 
y reconciliación.  
 
Proceso Reintegración ruta regular Res 
0754 de 2013: Población que de acuerdo 
con lo descrito en la resolución vigente 
deben adelantar acciones de servicio 
social; estas acciones pueden ser 
autogestionadas o gestionadas por la 
ARN, de acuerdo con ello se contó con 
una iniciativa gestionada y liderada por la 
ARN GT Valle del Cauca – Eje Cafetero 
en la línea de recuperación ambiental 
donde se contó con la vinculación de 6 
PPR. 
 
Se vincularon 3 personas que se auto 
reconocen como indígenas y con 2 de 
ellas se debió socializar el servicio social 
con los gobernadores a fin de contar con 
el apoyo para dicha labor. 
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Proceso atención diferencial Decreto 955 
de 2020: Población que de acuerdo con 
la resolución que rige el proceso de 
sometimiento deben adelantar el servicio 
social comunitario; para este caso no se 
contó en el GT con acciones abiertas ya 
que estás están enmarcadas dentro de un 
procedimiento que amerita articulación y 
una planeación interinstitucional que 
demanda tiempo, espacio y organización.  
 
Durante el periodo además se participó 
en diferentes espacios virtuales y 
presenciales donde se adelantaron 
reuniones informativas sobre el servicio 
social de los dos procesos.  
 
Se avanzó en la firma de actas de servicio 
social de la población vinculada.  
 
Se realizó seguimiento y organización de 
archivo fotográfico de los avances en la 
realización de las acciones de servicio 
social de la población vinculada.  
 
(fuente de verificación SIRR, actas de 
servicio social, listados de asistencia) 
 

Actividad No 7. Adelantar de forma mensual la 
verificación de recepción de desembolsos 
económicos a los participantes asignados de 
acuerdo con el cronograma de la ARN y de los 
trámites requeridos en caso de identificar alguna 
afectación a los mismos. 

Durante cada periodo de vigencia del 
contrato 807-2024 se realizó verificación 
de desembolsos en las bases disponibles 
dispuestas por el grupo territorial, las 
cuales fueron enviadas vía correo 
electrónico de manera mensual.  
 
Se realizó el ejercicio de revisión 
realizando los filtros correspondientes a 
población sujeta de apoyo económico, 
donde se evidenciaron las novedades 
dispuestas a continuación:  
 
Se contó con población que pese a ser 
objeto de desembolso económico no 
recibió el aporte por no presentarse a las 
actividades dispuestas por la entidad de 
manera presencial o por no contar con el 
porcentaje de asistencias en Formación 
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académica requeridas para desembolso. 
Por lo tanto, no fueron novedades a 
reportar en la ARN, pero si se les informó 
a las personas con dichas novedades. 
 
Se hace importante también mencionar 
en este punto que durante la vigencia del 
contrato se llevaron al comité de casos de 
gestión interna y excepcionales el reporte 
5 novedades, 2 de gestión interna por 
formación académica ya que la PPR no 
había realizado de manera oficial la 
matricula y le Institución Educativa no 
podía suministrar información. 3 
novedades por casos excepciones por 
evento extraordinario en las carreteras 
que impidieron llegar al lugar de la 
actividad. Se dio entrega oportuna de los 
correspondientes soportes logrando que 
la entidad recociera los debidos 
desembolsos y la no afectación de estos.  
 
(fuente de verificación SIRR, correos 
electrónicos)  
 
  

Actividad No 8. Realizar procesos de articulación 
e interlocución con las dependencias de la entidad 
en referencia a la implementación de programas, 
lineamientos y demás orientaciones relacionadas 
con la implementación de la ruta de Reintegración 
y el Proceso de Atención Diferencial. 

En cada periodo que comprendió el 
presente contrato y de acuerdo con la 
demanda se estableció comunicación y 
articulación con los compañeros del grupo 
territorial para apalancar acciones y 
gestiones según cada caso; donde 
además dichas acciones fueron 
comprendidas  siguiendo lineamiento de 
la entidad descritos en manuales, 
instructivos y resoluciones de cada 
proceso asignado ( reintegración regular, 
justicia y paz y atención diferencial) 
permitiendo además con ello que  se 
generaran  acciones para el acceso a los 
derechos por pertenencia a la ARN y el 
cumplimiento de obligaciones por parte 
de la población. 
  
Se contó de manera general contacto 
con:  
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Área Jurídica:  
 
para atención a los casos de riesgo y 
dificultades con el acceso a documentos 
de identidad.  
 
Área de salud:  
 
Atención y gestión para afiliaciones en 
salud, traslados de IPS.  
Aplicación de EMP y devolución de los 
resultados.  
 
Para el caso de las anteriores áreas se 
realiza una descripción más detallada en 
el numeral 9. 
 
Para el abordaje integral de la población 
asignada se articularon acciones con 
otras áreas como,  
 
Área productiva:  
 
Donde se estableció comunicación para 
presentación de 1 Beneficio de Inserción 
Económica.  
 
Área de género:  
 
Acompañamiento en estrategias de 
prevención de la violencia de genero e 
intrafamiliar. Atención puntual a 1 caso de 
violencia intrafamiliar.  
 
Asesora de ruta:  
 

- Acompañamiento en el abordaje 
de casos de PPR de difícil 
contacto. 

- Acompañamiento en temas de 
orientación a culminación de la 
ruta.  

 
- Acompañamiento en avance de 

ruta y culminaciones. 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 14 de 21 

- Acompañamiento en procesos 
educativos.  
 

- Acompañamiento en avance de 
ruta de la población asignada.  

 
(fuente de verificación SIRR, correos 
electrónicos)  
 

Actividad No 9. Activar protocolos de atención, en 
articulación con otros profesionales del Grupo 
Territorial de acuerdo con las rutas institucionales 
definidas a nivel territorial para la atención de 
casos que representen riesgo para la salud e 
integridad personal de las personas en proceso o 
de sus grupos familiares. 

Para el cumplimiento de la presente 
obligación durante la vigencia del 
contrato, se permaneció en comunicación 
y contacto con las siguientes áreas:  
 
Área jurídica:  
 

- Se brindó acompañamiento a la 
población que presentó alguna 
situación de riesgo en su 
seguridad tanto para él como 
para su familia.  

- Se acompañó la gestión y 
procedimiento para desembolso 
de apoyo económico por riesgo 
de la población que aplicó para tal 
beneficio. 

- Se brindó información a la 
población sobre el avance y 
resultados de los estudios de 
seguridad realizados por la 
Unidad Nacional de Protección – 
UNP- 

- Se reportaron nuevos hechos de 
seguridad a expedientes de 
casos abiertos de la población 
asignada.  

- Se bridaron asesorías en temas 
de seguridad, como medidas de 
auto protección de acuerdo con 
los lineamientos de la entidad 
competente en temas de 
seguridad.  

- De acuerdo con el procedimiento 
y resolución de la población de 
atención diferencial se posibilitó 
la asesoría jurídica para cada uno 
de ellos.  
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Profesional de salud:  
 

- Acompañamiento afiliación en 
salud y solicitud de traslados de 
población asignada y del grupo 
familiar.  

- Gestión certificación por 
discapacidad de 1 persona del 
proceso de atención diferencial. 

 
Profesional de salud:  
 

- Acompañamiento en aplicación 
de EMP tanto a la población de 
reintegración como de atención 
diferencial. 

- Devoluciones de los resultados 
de EMP.  

- Atención inicial en salud mental 
de acuerdo con la demanda que 
se presentó.  

- Atención en salud metal a PAD 
por caso de violencia 
intrafamiliar.  

 
Cada articulación con las diferentes áreas 
contó con una retroalimentación del 
avance de cada proceso, la cual fue 
brindada en las asesorías brindadas, las 
cuales se dieron mes tras mes.  
 
(fuente de verificación SIRR, correos 
electrónicos)  
 

 

Actividad No 10. Elaborar y entregar los informes 
e insumos que le sean solicitados y participar en 
la elaboración de documentos que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado, y que aporten al cumplimiento 
de los objetivos de planeación estratégica 
definidos por la entidad. 

Durante cada periodo de ejecución del 
contrato 807-2024 se realizaron diferentes 
acciones que permitieron avanzar en la 
presente obligación tales como el envío 
mediante correo electrónico de diferentes 
informaciones: informes de actividades 
mensuales; reporte de seguimiento a 
acuerdos, solicitud y legalización de 
expensa;  avances culminación; 
Notificación de culminación y terminación 
de la ruta; listados de asistencia de 
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formación académica; información de 
traslados; información acompañamiento a 
unidades productivas; Información avance 
presentación de BIE de manera general se 
dio envío de las diferentes solicitudes 
generadas por cada compañero y área del 
grupo territorial.  
 
Por otro lado, se promovió durante el 
periodo de ejecución del contrato 
actividades contenidas en el plan de acción 
territorial y plan de acción institucional; en 
lo que respecta al plan de acción territorial 
se cuentan con 7 indicadores y desde mi rol 
se aportó al avance y cumplimiento de 6. 
(población atendida, población culminada, 
población en formación académica, 
población en formación para el trabajo, 
incidencia política). 
 
Se realizó acompañamiento contenido en 
el reporte y validación de asistencia en 5 
instituciones educativas; además del 
acompañamiento realizado al proceso de 
formación académica con la UNAD, donde 
permanecieron vinculados 5 PPR. 
 
Se participó de reuniones virtuales y 
presenciales que se generaron desde el 
grupo territorial Valle del Cauca – Eje 
Cafetero y desde la sede central en Bogotá; 
también en las promovidas desde la Sede 
Pereira.  
 
 
(verificación correos electrónicos, archivo, 
informes mensuales) 

 

Actividad No 11. Registrar la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación –SIRR, de la población asignada 
en relación con las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, 
la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación, conforme a 

En cada periodo que comprendió el 
contrato 807-2024, el SIRR fue consultado 
de manera frecuente con el objetivo de 
conocer el proceso y la ruta adelantada por 
cada sujeto de atención asignado de los 
diferentes procesos; de igual manera el 
SIRR fue alimentado con información veraz 
y confiable permitiendo enriquecer la 
información de la ruta adelantada por cada 
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los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 

persona de Reintegración, justicia y paz y 
atención diferencial.  
 
Durante la vigencia contractual se 
adelantaron acciones como:  
 

- Actualización de datos de 
ubicación y contacto de la 
población asignada. 
 

- Registro de información de 
caracterización de la población 
asignada para la respectiva 
elaboración de planes de trabajo. 
  

- Registro de los diferentes acuerdos 

de los Planes de trabajo (PDT) y 

planes de acción (PDA) así como 

la puesta en ejecución de estos y 

cargue del soporte firmado por las 

PPR. 

 

- Evaluación de PDT y PDA por 

finalización de ciclo, culminación 

y/o terminación de a ruta.  

 

- Registro de los diferentes 

instrumentos de caracterización 

como tasa de desocupación, 

encuesta de hábitat, 

caracterización productiva, línea 

de base; concepto psicosocial. 

 

- Se dio entrega de planillas de FA, 

atención psicosocial para el 

respectivo cargue. 

 

- Entrega de actas para cierre de 

beneficios (psicosocial, educación, 

formación para el trabajo, salud) 

 

- Postulación para culminación de la 

ruta de reintegración.  
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- Actas de entrega de Bienes e 

insumos.  

 
- Formatos de seguimiento a 

unidades de negocio.  

 
- Cargue de documentos. 

 
 

- Postulaciones para el acceso al 

BIE. 

 

- Informes de avance trimestrales y 

completos para la población de 

justicia y paz.  

 

Cumplimiento de las obligaciones generales y 
demás contenidas en el contrato. 

Se dio cumplimiento a las diferentes 
obligaciones contenidas y asignadas de 
acuerdo con el objeto contractual. 

 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1: cumplimiento en la meta 
proyectada para culminación de la ruta de 
reintegración en los diferentes periodos o trimestres.  

Registro de información contenida en el 
SIRR y en archivo físico. 

Meta o logro No 2: cumplimiento en la proyección de 
acceso al Beneficio de Inserción Económica. 

Registro de información contenida en el 
SIRR y en archivo físico. 
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VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. N.A   

Asunto 2.N.A   

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

    

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades, reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 
 
N.A 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

N.A  

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

CUMPLE 

 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

   

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 20 de 21 

 
IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Durante la vigencia del contrato 807-2024se dio cumplimiento a las acciones contenidas en cada obligación 
y objeto contractual; se realizó desplazamiento a cada uno de los municipios asignados con el objetivo de 
brindar atención y acompañamiento a la población sujeta de atención en su lugar de ubicación. Los 
desplazamientos se realizaron como mínimo una vez al mes.  
 
Las actividades realizadas se dieron con normalidad son presentarse novedades en la realización de estas. 
 
Se contó con una población indígena con la cual se dificultó el contacto en algunas oportunidades ya que 
contaron con la característica de cambiar de número de contacto lo cual impedía la comunicación constante.  
 
En temporada cafetera se movieron a diferentes municipios impidiendo la constancia en la presentación a 
las actividades presenciales.  
 
 
 

 
X CERTIFICACIÓN  

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
 
 

XI INCUMPLIMIENTO 
 

El contratista no tuvo incumplimiento del contrato y/o convenio 
 
 
 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 
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Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100 % 

Seriedad (1 al 100%) 100 % 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100 % 

 
 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024. 
 

 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
  JENNIFER BETANCOURT MARIN 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
 
  No. cédula: 38603843 
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